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CAPÍTULO II. Instrucciones a considerar sobre el sitio webCAPÍTULO II. Instrucciones a considerar sobre el sitio web
relativo a transparenciarelativo a transparencia

La información de los números del 1 al 11 del Capítulo I precedente, deberá incorporarse en los sitios web en forma completa,
disponiéndose ordenada cronológicamente, desde la más nueva a la más antigua, señalándose la fecha asociada, según
corresponda. La actualización deberá efectuarse como mínimo según la siguiente tabla:

ElementoElemento PeriodicidadPeriodicidad Plazo para Actualizar la InformaciónPlazo para Actualizar la Información

Marco normativo y estatutario Permanentemente 5 Días hábiles siguientes contados desde la existencia de algún
cambio de la información.

Estructura y funciones de sus gerencias Permanentemente 5 Días hábiles siguientes contados desde la existencia de algún
cambio de la información.

Participación de la mutualidad en sociedades u organismos filiales Permanentemente 5 Días hábiles siguientes contados desde la existencia de algún
cambio de la información.

Dotación de estamentos de la mutualidad Mensual 1 Mes, respecto al mes de referencia

Personal de la mutualidad, que participe o preste servicios en
sociedades u organismos filiales

Mensual 1 Mes, respecto al mes de referencia

Contrataciones de bienes y servicios Anual Enero, respecto al año calendario anterior

Beneficios que otorga Permanentemente 5 Días hábiles siguientes contados desde la existencia de algún
cambio de la información.

Mecanismos de participación de entidades adherentes y trabajadores Permanentemente 5 Días hábiles siguientes contados desde la existencia de algún
cambio de la información.

Registro de sanciones Permanentemente 1 Mes, respecto al mes de referencia

Mecanismo de denuncia de ilegalidades, fraudes e irregularidades Permanentemente 5 Días hábiles siguientes contados desde la existencia de algún
cambio de la información.

Estadística del registro de consultas y reclamos Mensual 1 Mes, respecto al mes de referencia


